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RESOLUCIÓN N . LEP

Asunción, ll de didet¡lce de 2o2L.-
VISTA: E1 Acta N" 55, de fecha 19 de diciembre de 2022, de

la Sesión del Consejo de Superintendencia de la Corte Suprema de Justicia,
en la cual se resolvió aprobar los Planes de Acción en versión esquema
simplificado cle la Dirección General de PlanificacrÓn y Desarrollo, en el
marco del Plan Estratégico Institucional PEI 2O2L'2O25, con miras al
cumplimiento de los Objetivos Estratégrcos (OE); y

CONSIDERANDO:
I.a Nota DGPD/CSJ N" 560 12o22, presentada en fecha 24 de

noviembre de 2022, por e1 Econ, Alberto Martínez Franco, Director General
interino de Planificación y Desarrollo, en e1 marco del Plan Estratégico
Institucional PEI 2O2L-2O25, con miras al cumplimiento de los Objetivos
Estratégicos (OE), en la cual solicitó la aprobación de los si3-rientes planes de
acclon, OEI ..Meiorar la prestaclón del Servicio de Justicia": Plan de
Consolidación de 1os Servicios de Mediación en todos los Fueros, Plan de
Fortalecimiento del Sistema de Facilitadores Judiciales, Plan Integral de
Comunicación Institucional y Plan para Mejorar la Imagen Institucional; OE2
"Me,iorar el Talento Humano del Poder Judicial": Plan Integral de Gestión
de Recursos Flumanos y Plan Maestro de Capacitación; OES "Optimizar la
prestación de los Servicios Registrales": Plan de Optimlzación de la
Estructura C)rganizacional y la Gestión Registral de 1os Registros Públicos,
Plan de Optrmización de la Estructura Organizacional y la Gestión Registral
de 1a Dirección dei Registro de Automotores y Plan de Optimización de la
Estructura Organizacional y 1a Gestión Registral de Marcas y Seña1es. ---------

La Constitución de la República del Paraguay, en su Artículo
N' 247 , establece que "ia Administración de .lusticia, está a cargo del Poder
Judicial, ejercido por la Corte Suprema de Justicia, por 1os tribunales y por
los juzgados, en la forma que establezca esta Constitución y la ley',; y en su
Artículo 248, garanttza la Independencia del Poder Judicial.

La Ley N' 609/95 "Que organiza la Corte Suprema de Justicia
y le atribuye la potestad de dictar su propio reglamento interno, Acordadas y
todos 1os actos que fueren necesarios para mejorar la organización y
eficiencia de la Administración de .Justicia',.-
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Que, en su Objetivo Estratégico OE 2 - "Mejorar el Talento
Humano de1 Poder Judicial", contempla la Linea de Ar:ción LA 2.1.
Implementar un Sistema Integral de Gestión del Talento Humano, que
incluya concurso, inducción, capacitación, ascenso y desvinr;ulación de la
lnstitución. También, dispone la Linea de Acción LA 2.2. Implementar un
Sistema de Capacitación continua, que incluya las mallas curriculares del
Centro Internacional de Estudios Judiciales (CIEJ), de acuerdo al fuero
donde esté asignado e1 Magistrado o el Funcionario, y la formación en temas
comunes V transversales. Además, determina en la Línea de Acción LA 2.5.
Impulsar un proyecto de Carrera Judicial tanto jurisdiccional como
administrativa.

Que, en su Objetivo Estratégico OE 4 - "Optimizar la Gestión
Administrativa del Poder Judicial", establece la LÍnea de Acción '.'A 4 .2.
Elaborar un Plan para lograr la AutarquÍa Presupuestaria. Artículo 249 de la
Constitución Nacional. Y dispone la Línea de Acción LA 4.3. Elabora? un
Proyecto de Ley para que todos los recursos institucionales g<:uerados por el

Poder Judicial sean utilizados por la Institucirin

Que, en su Objetivo Estratégico OE 5 - "Optimizar la
Prestación de los Servicios Registrales", establece la Línea de Acción LA 5.1.
Elaborar Plan de Optimización de la Estructura Registral, y en la Linea de
Acción LA 5.2. Elaborar Plan de Optimización de la Gestión Rcgistral.

Que, los Planes fueron elaborados en forma coordinada entre
la Dirección General de Planificación v Desarrollo y los ámbitos
involucrados, siendo ajustados y validados por los responsables de los
mismos.-------

Que, el esquema de los Planes se constil.uye en una
herramienta de planificación y seguimiento de las actividadcs establecidas
dentro del Plan Estratégico Institucional, a los efectos de monitorear el

cumplimiento de los Objetivos Estratégicos, como complemento del Cuadro
de l¡íando Integral.------ ---------------

POR TANTO; el;
CONSF^'O DE SUPERINTENDENCIA

DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA
RESUELVE:

ART. 1': APROBAR los Planes de Acción en versión esquema
simplificado, que se encuentran adjuntos a la presente
Resolución, que se citan a continuación:
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1. Plan de Consolidación de los Servicios de Mediación en

todos 1os Fueros. Anexo 1

2. Plan de Fortalecimiento del Sistema de Facilitadores
.Iudiciales, con énfasis en zonas rurales. Anexo 2

3. Plan Integral de Comunicación Institucional. Anexo 3

4. Plan para Mejorar 1a Imagen Institucional. Anexo 4

5. Plan Integral de Gestión de Recursos Humanos. Anexo 5

6. Plan Maestro de Capacitación. Anexo 6
7 , Plan de Optimización de la Estructura Organizacional y 1a

Gestión Registral de los Registros Públicos. Anexo 7

8. Plan de Optimización de la Estructura Organizacional y la
Cestión Registral de 1a Dirección del Registro de Automotores.
Anexo 8
9. Plan de Optimización de 1a Estructura Organizacional y 1a

Gestión Registral de Marcas y Señales. Anexo 9

ART.2': ESTABLECER que los presentes planes en versión
simplificada formen parte del Cuadro de Mando Integral del

Plan Estratégico Institucional 2021 - 2022

ART.3': DISPONER que las Direcciones Generales, Direcciones y
dependencias identificadas como responsables de los Planes
de Acción, dcsarrollen 1as acciones orientadas a alcanzar los
hitos y lograr las metas establecidas. ---------

ART.4: NCOMENDAR a 1a Dirección General de Planificación y
Dc ollo, 1a aplicación de1 esquema simplilicado de Planes
de Accl a fin de registrar los avances de las actividades
'para e1 cum imiento de los Objetivos Estratégicos conforme a
las orientacion de la Corte Suprema de Justicia para el
sc:guimrento y mo toreo del Plan Estra o Institucional PEI

TA[., registrar y no
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